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Que por lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de tutela proferida el 19 
de marzo de 2009 por el Tribunal Administrativo de Caldas –Sala de Decisión–, Proceso 
número 17-001-23-00-000-2009-0051-00, acéptese la renuncia presentada por el doctor 
Héctor Fabio Giraldo López, identificado con la cédula de ciudadanía número 15898695, 
como Notario Unico del Círculo de Mitú (Vaupés).

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de abril de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

DECRETO NUMERO 1267 DE 2009

(abril 15)
por el cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 1270 de 2009.

El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de 
funciones presidenciales, en virtud del Decreto 1225 del 13 de abril de 2009, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 189 
numeral 11 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 7° de la Ley 1270 de 2009, “por medio de la cual se crea la Comisión 

Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol y se dictan otras dis-
posiciones”, estableció que cada municipio o distrito podrá constituir una Comisión Local 
de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, determinando su integración.

Que el artículo 52 de la Constitución Política de Colombia, en lo referente al ejercicio 
del deporte y sus manifestaciones recreativas dispone como función del Estado, la de fo-
mentar estas actividades e inspeccionar, vigilar y controlar las organizaciones deportivas y 
recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.

Que se hace necesario implementar las comisiones locales de las ciudades y munici-
pios en donde se juegan partidos de fútbol profesional, teniendo en cuenta las alteraciones 
del orden público que alrededor de este espectáculo deportivo se vienen presentando de 
manera habitual.

Que igualmente, se hace necesario crear un grupo interinstitucional que sirva de apoyo 
a la Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol.

DECRETA:
Artículo 1°. Los Alcaldes de Distritos o Municipios en donde se lleven a cabo compe-

tencias de fútbol profesional, conformarán, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7° 
de la Ley 1270 de 2009, las Comisiones Locales de Seguridad, Comodidad y Convivencia 
en el Fútbol, en un término de treinta días a partir de la expedición del presente decreto.

Artículo 2°. Una vez conformadas las respectivas Comisiones Locales de Seguridad, 
Comodidad y Convivencia en el Fútbol, las mismas deberán sesionar de manera ordinaria, 
una vez por semana.

Artículo 3°. Las Comisiones Locales de Seguridad, Comodidad y Convivencia en 
el Fútbol, en desarrollo de sus funciones, deberán reportar mensualmente a la Comisión 
Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Futbol, las medidas adoptadas en 
materia de seguridad, comodidad y convivencia alrededor del fútbol profesional.

Parágrafo 1°. Las Comisiones Locales de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el 
Fútbol, podrán solicitar asesoría al grupo técnico de apoyo a que se refiere el artículo 5° 
del presente decreto.

Parágrafo 2°. En todo caso, las Comisiones Locales de Seguridad, Comodidad y Convi-
vencia en el Fútbol, reportarán acerca de las medidas adoptadas, de manera extraordinaria, 
cuando sean requeridas por la Comisión Nacional.

Artículo 4°. Los informes de que trata el presente decreto deberán ser remitidos a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en 
el Fútbol, en cabeza de Coldeportes.

Artículo 5°. La Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el 
Fútbol tendrá un grupo técnico de apoyo conformado por un delegado de cada una de las 
entidades que lo integran con el fin de actuar como instancia asesora, permanente de la 
Comisión Nacional.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de abril de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 1269 DE 2009
(abril 15)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 3° de la Ley 860 de 2003.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de las 

funciones presidenciales mediante Decreto 1225 del 13 de abril de 2009, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y, en especial, de las que le confieren el ordinal 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 3° de la Ley 860 de 2003,

DECRETA:
Artículo 1°. Elaboración de cálculos actuariales. Las empresas del sector privado 

mencionadas en el artículo 3° de la Ley 860 de 2003 deberán elaborar un cálculo actuarial 
de las obligaciones pensionales a favor de los aviadores y demás personas de que trata el 
Decreto-ley 1283 de 1994, de conformidad con lo previsto en el Decreto 2783 de 2001 
o las normas que lo modifiquen o adicionen, con la información básica suministrada por 
parte de la entidad administradora del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida (CAXDAC).

Para efectos de la amortización contable las empresas no podrán disminuir los valores 
amortizados de sus cálculos actuariales a 31 de diciembre de 2003. Tampoco podrán disminuir 
los valores de sus cálculos actuariales incorporados contablemente al año inmediatamente 
anterior, mientras no se haya integrado la totalidad del cálculo actuarial, salvo que la dis-
minución corresponda a una reducción efectiva del valor del cálculo actuarial.

Los aviadores que por edad o por tiempo de servicio no alcancen a cumplir los requisitos 
para tener derecho a una pensión del régimen de transición o una pensión especial transi-
toria deberán incorporarse al cálculo actuarial con derecho a la indemnización sustitutiva 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida o con derecho a un bono o título 
pensional, en el evento en que se trasladen al Régimen General de Pensiones.

Teniendo en cuenta que la transferencia a la entidad administradora del Régimen Soli-
dario de Prima Media con Prestación Definida tiene por objetivo final liberar a la empresa 
de forma definitiva de sus obligaciones pensionales, la tasa de interés técnico prevista en 
el numeral 2 del artículo 1° del Decreto 2783 de 2001 se reducirá anualmente en 0.08%, 
a partir del cálculo actuarial del año 2009, hasta llegar a la tasa de interés técnico del 4%. 
Esta disposición no será aplicable a las obligaciones por bonos pensionales de que trata 
el presente artículo, las cuales se calcularán de acuerdo con las normas aplicables sobre 
la materia.

Parágrafo. Para el cálculo actuarial del personal en receso se debe tener en cuenta la 
indexación para el cálculo del ingreso base de liquidación desde la fecha de retiro. Para 
estos efectos se entiende por personal en receso el que no tiene la calidad de piloto a la 
fecha y no se encuentra afiliado a ninguna otra administradora.

Artículo 2°. Cálculo de bonos y títulos pensionales. Para el cálculo de los bonos y títulos 
pensionales se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Las obligaciones por bonos de que trata el inciso 3° del artículo 6° del Decreto 
1282 de 1994 se incluirán en el respectivo estudio actuarial y las mismas estarán a cargo 
de las empresas del sector privado mencionadas en el artículo 3° de la Ley 860 de 2003, 
y se calcularán teniendo en cuenta la edad señalada en el mismo artículo, con la fórmula 
establecida en el Decreto 1887 de 1994 o normas que la modifiquen. Lo anterior teniendo 
en cuenta en todo caso lo establecido en el Acto Legislativo 01 del año 2005.

b) Las obligaciones por bonos correspondientes a personas que se hayan trasladado al 
Régimen de Ahorro Individual, se calcularán de acuerdo con las normas generales sobre 
la materia, y

c) Las obligaciones por títulos pensionales correspondientes a personas que se hayan 
trasladado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el ISS se 
calcularán de acuerdo con el Decreto 1887 de 1994 hasta la entrada en vigencia del sistema, 
a partir de dicha fecha se calculará como un bono A1 a cargo de CAXDAC.

Artículo 3°. Emisión y pago de bonos y títulos pensionales. Los bonos de que trata el 
literal a) del artículo anterior deberán ser emitidos y pagados por las empresas de aviación a 
favor de CAXDAC, mientras los aviadores no se hayan trasladado a otra administradora del 
Régimen General de Pensiones. En caso de que se haya producido el traslado, las empresas 
deberán concurrir en la cuota parte del bono o título. En la misma forma se procederá en 
el caso de los aviadores que, encontrándose en el régimen de transición, se trasladen a otra 
administradora del Régimen General de Pensiones siempre y cuando respecto de los cuales 
las empresas no hayan efectuado la integración total del cálculo actuarial.

Los bonos y títulos pensionales de que tratan los literales b) y c) del artículo anterior, 
serán emitidos en todos los casos por CAXDAC, quien tendrá las facultades y obligacio-
nes que de acuerdo con las disposiciones vigentes corresponden a los emisores de bonos 
pensionales.

El procedimiento de emisión y pago de los bonos de que trata el inciso anterior será 
el previsto en el artículo 65 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el Decreto 1513 de 
1998.

Los bonos y títulos pensionales de que tratan los literales b) y c) del artículo anterior 
serán pagados por las empresas y por CAXDAC, según corresponda, directamente a las 
administradoras de pensiones en la fecha de redención normal o anticipada.
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Artículo 4°. Pago del cálculo actuarial. Las empresas de que trata el presente decreto 
deberán transferir a la entidad administradora del Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, el valor del cálculo actuarial no pagado a la fecha, en un plazo que no 
excederá el año 2023. Los pagos se realizarán anualmente en doce (12) cuotas mensuales 
mes vencido, dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente. De no pagarse la 
cuota mensual en el plazo previsto, la empresa pagará el interés de que trata el inciso 1° 
del artículo 23 de la Ley 100 de 1993. Los recursos recaudados por concepto de interés 
moratorio ingresarán al Fondo Común administrado por CAXDAC y se destinarán al pago 
de pensiones a cargo de CAXDAC.

El valor de la transferencia no incluirá el monto correspondiente a los bonos y títulos 
pensionales de que tratan los literales b) y c) del artículo 2°, los cuales se pagarán por las 
empresas del sector privado mencionadas en el artículo 3° de la Ley 860 de 2003 a las 
entidades administradoras respectivas en la fecha prevista para su redención normal o 
anticipada.

Con el fin de que los pagos anuales permitan atender las mesadas pensionales corrientes 
para cada vigencia fiscal, para la estimación lineal de la transferencia de que trata el artículo 
3° de la Ley 860 de 2003, las empresas deberán transferir a la entidad administradora un 
monto no inferior al valor que resulte de aplicar el procedimiento contenido en los literales 
a) y b) siguientes:

a) Transferencias de recursos correspondientes a reservas de pensionados y bene-
ficiarios del régimen de transición afiliados a CAXDAC. Mensualmente, a más tardar 
dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, la empresa pagará el monto resultante 
de sumar la transferencia mínima y la transferencia adicional derivadas de aplicar el pro-
cedimiento descrito a continuación:

TTMn = TMMn + TAMn

Donde:
n: Año en que se efectuarán las transferencias; n = 2009..., 2023
TTMn: Transferencia total mensual correspondiente al año n.
TMMn: Transferencia Mínima Mensual correspondiente al año n; se refiere al valor de 

la nómina de pensionados a cargo de la empresa del mes anterior al mes en que se debe 
efectuar el pago.

TAMn: Transferencia Adicional Mensual correspondiente al año n; se refiere al monto 
que deberá transferir la empresa mensualmente adicional al valor de la nómina, para cubrir 
el 100% del pasivo pensional en el 2023. Para el efecto la transferencia adicional anual que 
se define a continuación se dividirá por 12 así:
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El valor de la Transferencia Adicional Anual TAAn será calculado anualmente a partir 
de las proyecciones de cálculo actuarial y la reserva en cuenta de la empresa en CAXDAC, 
estimadas con base en la información del año inmediatamente anterior al año en que se 
efectuarán las transferencias, mediante la siguiente fórmula:
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Siendo:
I: incremento salarial del artículo 1° del Decreto 2783/2001
i: tasa de interés técnico vigente en el año respectivo

r = [(1 + I) . (1 + i)] – 1
REn-1: Reserva en cuenta de la empresa en el año anterior al año en que se efectuarán 

las transferencias n - 1.
Mn: Valor del cálculo actuarial que debería estar amortizado en el año n en que se efec-

tuarán las transferencias; cuantificado con la siguiente fórmula:
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Con:
PAn: Porcentaje amortizado del cálculo actuarial proyectado al 31 de diciembre del año 

n, asumiendo que sólo se paga la transferencia mínima anual proyectada.
PA2023: Porcentaje proyectado del cálculo actuarial amortizado al 31 de diciembre del año 

2023, asumiendo que cada año entre el año n y el 2023 sólo se paga la transferencia mínima 
anual proyectada. Este porcentaje es resultado de dividir la proyección de cuentas de la 
empresa en CAXDAC para el año n por la proyección del cálculo actuarial para el año n.

VCAn: Valor del cálculo actuarial del régimen de transición proyectado con corte a 31 
de diciembre del año n.

Las proyecciones deberán realizarse cada año para efecto de calcular la transferencia 
adicional mensual que deberá realizarse a partir de la información disponible del año in-
mediatamente anterior al año n en que se efectuarán las transferencias.

Para efectos de calcular el valor faltante proyectado asumiendo que las empresas deben 
pagar el valor de la nómina, se realizan a lo largo del plazo establecido por la ley, las pro-
yecciones para lo cual se deberá seguir la metodología señalada a continuación:

i) VALOR ANUAL NOMINA DE PENSIONADOS Y PROYECCIONES PARA EL 
PAGO DEL AÑO n: El valor anual de la nómina de pensionados a cargo de la empresa 

incluye las mesadas corrientes, primas y aporte para salud, este último referente a benefi-
ciarios del artículo 143 de la Ley 100/93. Estos valores se proyectan como un valor cierto, 
a partir del año n -1, con incremento anual igual a la inflación señalada en el artículo 1° del 
Decreto 2783 de 2001, correspondiente al año n.

ii) PROYECCION ANUAL DE CALCULOS ACTUARIALES PARA PAGO DEL AÑO 
n: los cálculos actuariales desde el año n hasta el año 2023, se proyectan actuarialmente a 
partir del cálculo actuarial de transición con corte al año n - 1, con incremento anual igual a la 
inflación señalada en el artículo 1° del Decreto 2783 de 2001, correspondiente al año n.

iii) PROYECCION ANUAL DE LA RESERVA EN CUENTA de la EMPRESA en CAX-
DAC PARA EL PAGO DEL AÑO n: Se proyecta desde el año n hasta el año 2023, a partir 
de la reserva en cuenta de la empresa a 31 de diciembre del año n - 1, con una rentabilidad 
de las reservas igual a la tasa compuesta de inflación señalada en el artículo 1° del Decreto 
2783 de 2001, correspondiente al año n, y la tasa de interés real del 4%.

Cada año el valor proyectado de la reserva en la cuenta empresa en CAXDAC en el 
año 2003 se divide por el valor proyectado de cálculo actuarial a ese año, el cociente de 
estos valores es el porcentaje cubierto de pasivo pensional para (2023) que al restarlo del 
100% arroja el faltante requerido para alcanzar la cobertura de pasivo total al año 2023 
(i-pa 2023).

b) Pago bonos pensionales de los beneficiarios del régimen de Pensiones Especiales 
Transitorias afiliados a CAXDAC. El valor del pago por este concepto de las obligaciones 
por bonos de que trata el literal a) del artículo 2° de este decreto será la suma de un pago 
mínimo equivalente al valor de los bonos que se redimen en el año, más un valor adicional 
que amortice gradualmente los bonos que se redimen a partir del año 2024, de acuerdo a 
la siguiente formulación:

PTMn = PMMn +PAMn

Donde:
n: Año en que se va efectuar el pago, n = 2009, 2010,..., 2023.
PTMn: Valor total mensual a pagar en el año n.
PMMn: Pago mínimo mensual para el año n; corresponde a la doceava parte del valor 

de las redenciones causadas en el año n, de conformidad con el cálculo actuarial del año n 
- 1, de no existir este cálculo se utilizará el elaborado por CAXDAC, y la proyección de las 
redenciones según metodología señalada en los numerales i), ii) y iii) siguientes.

PAMn: Es el valor adicional mensual correspondiente al año n; se estima como:
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El valor de la transferencia adicional PAAn, será calculado como:

nn IPC
VP

n
PAA 2024

2024

)1(
.

)2024(
1

Donde:
IPC: Valor IPC Decreto 2783/2001, correspondiente al año n.
VP2024: Valor presente al 31 de diciembre de 2024, en pesos corrientes de 2024, de las 

redenciones posteriores al año 2023, según proyección resultante de la aplicación de lo 
señalado en los numerales i), ii) y iii) que se enuncian a continuación.

i) CALCULO ACTUARIAL BONOS PENSIONALES AVIADORES BENEFICIA-
RIOS DEL REGIMEN DE PENSIONES ESPECIALES TRANSITORIAS AFILIADOS 
A CAXDAC

PARA EL PAGO EN EL AÑO n: Corresponde al valor del pasivo pensional actuarial 
a cargo de la empresa con corte a 31 de diciembre del año anterior, por concepto de los 
Bonos Pensionales por el tiempo laborado con anterioridad al 1° de abril de 1994, por 
parte de los aviadores civiles afiliados a CAXDAC beneficiarios del régimen de Pensiones 
Especiales Transitorias.

1. CLASIFICACION DEL PERSONAL
En el cálculo actuarial se incluyen aquellos aviadores civiles beneficiarios del régimen de 

Pensiones Especiales Transitorias afiliados a CAXDAC, que tienen algún tiempo laborado 
en la empresa con anterioridad al 1° de abril de 1994.

2. CRITERIOS TÉCNICOS
• El tiempo válido para bono es la totalidad del tiempo laborado en empresas con an-

terioridad al 1° de abril de 1994.
• Para efectos de determinar la edad de referencia se consideran los requisitos para 

pensión señalados en el artículo 6° del Decreto 1282 de 1994. En todo caso se tendrá en 
cuenta lo previsto en el Acto Legislativo 01 de 2005.

• El salario base corresponde al reportado por las empresas a CAXDAC el 31 de marzo 
de 1994, o en su defecto el reportado el 30 de junio de 1992, o en caso que estos no existan, 
el último conocido con anterioridad al 31 de marzo de 1994. En cualquier caso, el salario 
se indexará hasta el 31 de marzo de 1994.

• La cuota parte a cargo de la empresa corresponde a la proporción entre el tiempo válido 
para bono y el tiempo laborado en la empresa con anterioridad al 1° de abril de 1994.

3. FORMULACION
La formulación de los bonos pensionales a que se refiere el inciso 3° del artículo 6° del 

Decreto 1282 de 1994 y los parámetros técnicos corresponden a lo señalado en el Decreto 
1887 de 1994, teniendo en cuenta los criterios técnicos anteriormente mencionados.

ii) PROYECCION DEL VALOR DE LAS REDENCIONES FUTURAS PARA EL PAGO 
EN EL AÑO n: Corresponde al valor consolidado en pesos corrientes de las redenciones 



 	 	 �
Edición 47.322
Jueves 16 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL

individuales en cada año, desde el año 2009 hasta el año 2023, utilizando el factor diario de 
capitalización y actualización (1+factor)*(1+0.03)A(1/365) el cual se aplica individualmente 
desde la fecha de corte del cálculo actuarial hasta la fecha de redención; lo anterior, para 
todas las redenciones que ocurran en el año de referencia. El “factor” será el establecido 
en el numeral 1 del artículo 1° del Decreto 2783 de 2001.

iii) VALOR PRESENTE DE LAS PROYECCIONES DE REDENCIONES POSTE-
RIORES AL AÑO 2023. Corresponde al valor consolidado en pesos corrientes de 2024 de 
todas las redenciones que se causen con posterioridad al 31 de diciembre de 2023. Para estos 
efectos se utiliza el factor anual de descuento 1/(1+factor). El “factor” será el establecido 
en el numeral 1 del artículo 1° del Decreto 2783 de 2001.

Parágrafo. Los anteriores pagos son el mínimo a que están obligadas las empresas. 
No obstante, las empresas podrán hacer aportes adicionales, sin que ello las exima de la 
obligación de realizar los aportes regulares que les corresponden de acuerdo con el presente 
decreto.

Artículo 5°. Aprobación de los cálculos actuariales y proyecciones. Las empresas del 
sector privado de que trata el artículo 3° de la Ley 860 de 2003, deberán someter a la apro-
bación de la Superintendencia de Puertos y Transporte a más tardar en el mes de febrero de 
cada año, el cálculo actuarial de que trata el artículo 1° del presente decreto, junto con las 
proyecciones de que tratan los literales a) y b) del artículo 4° de este decreto.

Mientras se emite la aprobación por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
o en el evento en que la empresa no presente el cálculo en el plazo previsto, para efectuar los 
pagos de las transferencias, CAXDAC utilizará, para realizar el cobro correspondiente, el 
cálculo actuarial y sus proyecciones, presentados por la respectiva empresa con corte a 31 de 
diciembre del año anterior o el último aprobado con los ajustes de que habla este artículo.

Si el cálculo finalmente aprobado es más alto que el valor cancelado, la empresa tendrá 
una semana para pagar la diferencia, a partir de la fecha en que se le informe, y de allí en 
adelante continuará pagando sobre dicho monto.

La Superintendecia de Puertos y Transporte deberá informar a la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia, las empresas que han presentado cálculos actuariales para su aprobación 
y también deberá informar una vez realizada la aprobación de cada uno de los cálculos.

Una vez integrada la totalidad del cálculo actuarial en CAXDAC, según los parámetros 
de conmutación, CAXDAC deberá otorgar el paz y salvo correspondiente en relación con 
la reservas pagadas, sin perjuicio de que se expresen salvedades en relación con los bonos 
y títulos pensionales que no se hayan hecho exigibles a dicha fecha.

Artículo 6°. Título ejecutivo. Sin perjuicio de la obligación de las empresas de liquidar 
la transferencia y de realizar el pago en la oportunidad prevista, la facturación mensual 
de CAXDAC, ajustada a lo señalado en el presente Decreto, presta mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. Las reglas del presente decreto 
se aplicarán al cálculo actuarial correspondiente a la vigencia 2008, que será soporte para 
la transferencia que deba realizarse en 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de abril de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.

DECRETO NUMERO 1270 DE 2009
(abril 15)

por el cual se reglamentan el parágrafo 1° del artículo 34 y el artículo 38 de la Ley 1116 
de 2006 y el artículo 39 de la Ley 1151 de 2007.

El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de las 
funciones presidenciales mediante Decreto 1225 del 13 de abril de 2009, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 189 numeral 
11 de la Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1°. Normalización pensional obligatoria. La normalización de pasivos pen-

sionales será obligatoria en los siguientes casos:
1. En todos los casos en que se suscriban acuerdos de reorganización entre acreedores de 

empresas que tengan a su cargo pasivos pensionales en virtud de la aplicación del régimen 
de insolvencia contenido en la Ley 1116 de 2006.

2. En todos los casos en que las entidades sometidas a la aplicación de la Ley 550 de 
1999, en concordancia con el artículo 125 de la Ley 1116 de 2006, suscriban acuerdos de 
reestructuración y tengan pasivos pensionales a su cargo.

3. Cuando se adelante la liquidación de una entidad que tenga pasivos pensionales a su 
cargo o cuando se dé un proceso de liquidación por adjudicación por no presentarse o no 
confirmarse el acuerdo de reorganización.

4. Cuando así lo ordene el Ministerio de la Protección Social, en desarrollo de lo dis-
puesto en la Ley 171 de 1961 y el Decreto-ley 2677 de 1971.

Artículo 2°. Normalización pensional voluntaria. Los empleadores públicos y privados 
de todo orden y naturaleza podrán aplicar los mecanismos de normalización pensional de 
manera voluntaria.

Para estos efectos se entiende que procede la normalización pensional en todo evento 
en que el empleador que tenga pasivos pensionales a su cargo quiera garantizar o realizar 
el pago de dichos pasivos mediante los mecanismos de normalización previstos en las 
normas vigentes.

Artículo 3°. Mecanismos de normalización pensional. Para los efectos de la Ley 1116 
de 2006 y 1151 de 2007, los mecanismos de normalización de pasivos pensionales serán 
los establecidos por el Gobierno Nacional mediante las disposiciones reglamentarias de la 
Ley 550 de 1999 y aquellas que las adicionen, complementen o sustituyan.

Parágrafo. La normalización de obligaciones pensionales a cargo de personas naturales 
deberá realizarse siempre mediante la conmutación a través del Instituto de Seguros Sociales 
o con una Compañía Aseguradora, sin que sea necesaria autorización del Ministerio de la 
Protección Social

Artículo 4°. Constitución de reservas contables. La constitución de reservas contables 
para la amortización de pasivos pensionales, de acuerdo con las disposiciones vigentes, no 
constituye mecanismo de normalización pensional mientras no se encuentre acompañada 
de alguno de los mecanismos de que trata el artículo anterior.

Artículo 5°. Administración conjunta de patrimonios autónomos de diferentes emplea-
dores. Para efectos de buscar una gestión más eficiente de los recursos, podrá acordarse 
que las inversiones de los patrimonios autónomos de diferentes empleadores se administren 
conjuntamente, sin perjuicio de que en todo caso estén claramente identificados los derechos 
de cada patrimonio sobre las diversas inversiones y los pasivos amparados en cada uno 
de ellos. En estos eventos, los empleadores podrán adherirse a un mecanismo conjunto de 
inversión de estos patrimonios autónomos ya existente, o adelantar conjuntamente con otros 
empleadores el proceso de contratación respectivo.

Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, de la Protección Social y la Superin-
tendencia Financiera, según corresponda, impartirán las instrucciones necesarias para la 
operación conjunta de los patrimonios a que hace referencia el presente artículo.

Artículo 6°. Conmutación parcial individual. La conmutación de obligaciones pensio-
nales podrá realizarse parcialmente respecto de alguno o algunos de los beneficiarios de 
estos derechos cuando quiera que existan contingencias sobre la pensión individual. En tal 
caso, la responsabilidad de la entidad que realice la conmutación versará sobre el monto no 
discutido de la pensión, que en ningún caso será inferior al monto de la pensión mínima, 
y podrá extenderse al resto de las obligaciones una vez se definan las contingencias en 
discusión y se pague por parte de empleador el valor actuarial de la diferencia.

Cuando la conmutación parcial de que trata este artículo se autorice en entidades en 
liquidación deberá quedar plenamente definido el mecanismo de administración de las contin-
gencias en discusión y la responsabilidad frente a ellas, una vez concluida la liquidación.

En el acto de aprobación y en el acto o contrato en que se instrumente la conmutación 
pensional, deberán quedar expresamente establecidos los asuntos a que hace referencia el 
presente artículo.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de abril de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Viceministro de Comercio Exterior, encargado de las funciones del Despacho del 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Gabriel Andrés Duque Mildenberg.

DECRETO NUMERO 1289 DE 2009
(abril 16)

por el cual se designa Superintendente Financiero ad hoc.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

les y legales, en especial las que le confieren el artículo 189 numeral 13 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO:
Que el doctor Roberto Borrás Polanía, actual Superintendente Financiero de Colombia, 

en cumplimiento de lo establecido en los artículos 48 numeral 46, del Código Disciplinario 
Unico y 30 del Código Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 150 
del Código de Procedimiento Civil, mediante escrito motivado presentado ante el Despacho 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público, el día 18 de febrero de 2009, se declaró impe-
dido para atender los asuntos que le corresponde conocer y decidir a la Superintendencia 
Financiera de Colombia, relacionados con la Sociedad Royal & Sun Alliance Seguros de 
Vida (Colombia) S.A., hoy Global Seguros de Vida S.A.

Que el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público estudió la manifestación de im-
pedimento formulada por el Superintendente Financiero, doctor Roberto Borrás Polanía y, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo, 
expidió la Resolución número 738 de fecha 24 de marzo de 2009, mediante la cual acepta 
el impedimento.

Que se hace necesario designar un Superintendente Financiero ad hoc,
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